
Cuando el Presidente José
Antonio Kast tuvo que pronun-
ciarse por la controversia entre
el desarrollo del proyecto IN-
NA, de Aes Andes, para la pro-
ducción de hidrógeno y amo-
níaco verde, y su posible afecta-
ción a las condiciones para la
observación astronómica desde
el cerro Paranal, fue bastante
claro: “Vamos a privilegiar los
cielos del norte para la observa-
ción astronómica siempre”.

Dicho proyecto abrió la con-
troversia sobre las normas que
actualmente aplican para el res-
guardo de los cielos nocturnos, y
el modo en que la observación
astronómica puede entrar en
conflicto con otras actividades
productivas que interfieran con
su desarrollo, por ejemplo, a tra-
vés de la contaminación lumíni-
ca. Tanto así que, de hecho, hay
un proyecto de ley en el Congre-
so que pretende establecer una
zona de exclusión de un tamaño
similar a la Región
Metropolitana.

Ahora, el Ejecu-
tivo tendrá la posi-
bilidad de dictar
normas relevantes
en esta materia .
Hace pocos días se
f o r m a l i z ó e n e l
Diario Oficial una
de las últimas ges-
tiones de Valentina Durán co-
mo directora del Servicio de
Evaluación Ambiental (SEA),
tras la declaración de “no vigen-
cia” —con fecha 10 de marzo—
del documento que agrupaba
“Criterios para determinar la

susceptibilidad de afectar áreas
astronómicas”. Esta guía pre-
sentaba elementos técnicos pa-
ra orientar aquellos proyectos
que pretenden ubicarse en zo-

nas astronómicas,
sobre lo que está
permitido y lo que
interfiere con la ac-
tividad científica.

La directora eje-
cutiva de la Funda-
ción Cielos de Chi-
le, Daniela Gonzá-
lez, explica que se
trata de una herra-

mienta clave para la protección
temprana: “Establecía cómo de-
terminar si un proyecto con ilu-
minación artificial podía afectar
estas áreas y, por tanto, si debía
someterse a un Estudio de Im-
pacto Ambiental, la vía de eva-

luación más exigente. En térmi-
nos prácticos, definía distan-
cias, umbrales de brillo y poten-
cias instaladas (...). Sin ese
instrumento, existe un vacío de
orientación técnica que afecta la
certeza de todos los actores in-
volucrados”.

Decisión clave

Si bien existe este “vacío” a
nivel normativo, González sub-
raya que los proyectos todavía
deben atenerse a las restriccio-
nes que establece la Ley Gene-
ral de Bases del Medio Ambien-
te. Sin embargo, recae sobre el
actual Gobierno la responsabi-
lidad de dictar una normativa
clara y acorde al interés mun-
dial que existe por esta activi-
dad en Chile

En este sentido, desde la So-
ciedad Chilena de Astronomía
(Sochias) remarcan que el “reti-
ro” de esta guía no es preocu-
pante en sí mismo, dado que
“los criterios de evaluación en
el Sistema de Evaluación de Im-
pacto Ambiental (SEIA) para
determinar la susceptibilidad
de afectar áreas astronómicas
estaban desactualizados, parti-
cularmente en lo referido a la
indicación de tolerar hasta un
10% de contaminación por ilu-
minación artificial por cada
proyecto”. 

Este escenario vuelve todavía
más relevante la decisión que
tome el Gobierno actual. “Espe-
ramos que se avance pronta-
mente en la elaboración de nue-
vos criterios que incorporen es-
tándares técnicos actualizados
(...). La protección de los cielos
oscuros constituye un desafío
permanente que requiere mar-
cos regulatorios claros, criterios
técnicos robustos y una adecua-
da coordinación institucional”,
indican desde Sochias.

Itziar de Gregorio, represen-
tante en Chile del Observatorio
Europeo Austral (ESO, por sus
siglas en inglés) agrega que
“Chile puede sentirse muy or-
gulloso de ser un lugar excep-
cional para la observación as-
tronómica gracias a sus cielos
prístinos (…). Resulta indispen-
sable que los criterios y normas
que buscan resguardar ese pa-
trimonio respondan a los más
altos estándares de protección,
tales como los recomendados
por la Unión Astronómica In-
ternacional, actualizados hace
exactamente un año”.

Reglamento con criterios sobre contaminación lumínica:

Mundo astronómico espera 
por definición que pondrá 
“a prueba” apoyo del Gobierno 

En una de sus últimas gestiones, la exdirectora del SEA Valentina Durán “retiró” la
guía de evaluación ambiental en esta materia, y traspasó la decisión a su sucesor.
J. AGUILERA 

El telescopio Cherenkov, de ESO, ubicado en el Observatorio Paranal,
motivó el debate público sobre el impacto lumínico de proyectos en la zona.
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Se espera que, para

este año, Chile
concentre más del 60%

de la capacidad de
observación

astronómica global.

Daniel Fernández,
pres idente de l a
Camport. 

Pasadas las 17:30 horas del pasado 10
de marzo, en la última jornada comple-
ta de gobierno del entonces presidente
Gabriel Boric, el Ministerio de Trans-
portes y Telecomunicaciones (MTT) en-
vío un comunicado que tituló: “Avance
histórico: Chile aprueba su primera Po-
lítica Nacional Logística Portuaria”. 

La cartera añadía esa jornada que tras
cuatro años de trabajo interinstitucio-
nal y con “el objetivo de fortalecer el sis-
tema logístico-portuario nacional”, se
aprobó ese documento por los ministe-
rios de Transportes, Economía, Trabajo
y Defensa, cuyos titulares lo firmaron. 

Pero el visto bueno y publicación de
dicho texto de 15 páginas —Resolución
Exenta N° 1099— inquieta a las empre-
sas del sector marítimo portuario local,
que critican el informe divulgado horas
previa al arribo del gobierno de José
Antonio Kast. 

El documento señala directrices para
el rubro —que podrían necesitar de
proyectos de ley— en materia laboral,
administración de puertos, integrantes
de directorios de las empresas portua-
rias estatales y aportes económicos al
fisco por las externalidades que genera
el movimiento de carga, entre otros. 

Los reparos

La Cámara Marítima y Portuaria de
Chile (Camport) realizó un informe con
cuestionamientos a varios aspectos de la
política logística portuaria. Una de las
materias criticadas es la propuesta del
Ejecutivo de incluir a autoridades locales
—representantes de alcaldías o gobier-
nos regionales— en los directorios de las
empresas portuarias estatales. Sobre eso,
el reporte del gremio señala que “cuan-
do se discutió el texto de la Ley de Puer-
tos (19.542), expresamente se analizó la
viabilidad de incorporar en los directo-

rios de las empresas portuarias estatales
a los alcaldes y/o intendentes de la co-
muna o región respectiva. Dicho análisis
estableció que existían evidentes conflic-
tos de interés entre las funciones que la
ley asignó a las empresas portuarias es-
tatales y los intereses de las municipali-
dades y autoridades regionales… Desde
esa fecha hasta hoy nada ha cambiado al
respecto, por lo cual sigue siendo alta-
mente inconveniente la inclusión de es-
tas autoridades en los directorios de las
empresas portuarias estatales”.

En materia laboral también hay dar-

dos al texto del gobierno anterior. La
Camport defiende que “la existencia de
los trabajadores eventuales no respon-
de a una situación particular del país;
ellos existen en la mayoría de los puer-
tos del mundo”. 

El gremio describió que en 2024, “el
promedio del ingreso líquido mensual
de los trabajadores con renta fija y varia-
ble fue de $1.867.698/mes, el de los tra-
bajadores eventuales adscritos a un
CPPT (Contrato de Provisión de Pues-
tos de Trabajo) fue de $1.462.202/mes y
los trabajadores eventuales puros fue

de $1.327.114/mes”. 
El presidente de la Camport, Daniel

Fernández, sostuvo que “se insiste so-
bre cierta precariedad de los trabajado-
res eventuales y eso no es así”.

El documento gremial también seña-
la que “no es necesaria la creación de un
órgano técnico dependiente” del Minis-
terio de Transportes para coordinar al
rubro y su planificación, pues ya existe
la Comisión Nacional para el Desarrollo
Logístico (Conalog). 

La Camport, asimismo, estima que
no se requiere ninguna atribución adi-
cional del MTT en el funcionamiento de
los puertos privados, que principal-
mente están ligados a los sectores mine-
ro y de energía. Estos se guían a través
del Ministerio de Defensa, utilizando
las facultades del DFL 340. 

Sobre el aporte al fisco por las exter-
nalidades generadas por la carga movi-
lizada que plantea el documento del
Ejecutivo, la asociación portuaria ad-
vierte que “cualquier cargo adicional
que se realice al comercio exterior afec-
tará la competitividad del país, que ter-
minarán pagando todos los chilenos”. 

Revisión

Fernández explicó “cuando hay un
documento oficial de un gobierno sobre
política sectorial, ese texto rige hasta
que no se cambie. El llamado es a revi-
sarlo críticamente y si es razonable su
aplicación o modificarlo”.

Afirmó que solicitaron vía Ley del
Lobby con el Ministerio de Transportes,
que lidera Louis de Grange, para plan-
tearle los puntos de vista del sector. 

Consultado el MTT sobre una even-
tual revisión del documento que apro-
bó el anterior gobierno sobre política lo-
gística portuaria, indicó que “todas las
políticas públicas son revisadas perma-
nentemente por el ministerio”. 

El documento cuestionado aborda temas laborales, de integración de directorios y aportes al fisco, entre otros:

Sector portuario critica la política logística que
aprobó el gobierno de Boric en su último día 

MARCO GUTIÉRREZ V

La Cámara Marítima y Portuaria espera 
plantearle sus reparos al MTT. La cartera indicó
que “todas las políticas públicas son revisadas
permanentemente”. 

Cerca del 90% del comercio exterior de Chile se realiza a través de los puertos. La Cam-
port dijo que en los últimos 22 años, el sector aportó al Estado cerca de US$ 6.000 millones. 

E
P

S
A

‘‘Todas las políticas
públicas son revisadas
permanentemente
por el ministerio”. 
..................................................................

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y
TELECOMUNICACIONES

‘‘Cuando hay un
documento oficial de un
gobierno sobre política
sectorial, ese texto rige
hasta que no se cambie.
El llamado es a revisarlo
críticamente y si es
razonable su aplicación
o modificarlo”.
.................................................................

DANIEL FERNÁNDEZ
PRESIDENTE DE LA CAMPORT
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referencia inferior. Por lo tanto el
aumento del precio mayorista se-
rá inédito y gatillará un costo fis-
cal muy inferior a lo observado
en las dos semanas previas, pero
con implicaciones importantes
en cuanto al precio de los com-
bustibles de consumo vehicu-
lar”, explicó.

Ortiz también advierte que “se
dará un shock inflacionario de cor-
to plazo”. “Estimamos una ma-
yor inflación de
0,2% en marzo y
cerca de 0,8% en
abril como resulta-
do de esta medida,
lo cual impulsará la
inflación”, dice.
Añade que “es es-
perable que esta
fuerte alza no sea persistente en el
tiempo, es decir, las variaciones
en abril deberían ser más acota-
das, e incluso podría reducirse le-
vemente el precio, de mantenerse
un valor del petróleo Brent por
debajo de los US$ 100 y un tipo de
cambio más apreciado en el mar-
gen, de acuerdo con los aconteci-
mientos militares y políticos en

Medio Oriente”.
Similares cálculos por el im-

pacto inflacionario realizó el
economista Patricio Rojas: “Esto
tiene una incidencia cercana a
0,8% en forma directa, lo cual
posiblemente se va a reflejar du-
rante el mes de abril y a eso hay
que sumar la inflación usual que
tiene ese mes, que es de 0,2%,
0,3%... No descarto que en abril
tengamos una inflación que se
acerca al 1,5%, dado que estos
montos de alzas no estaban en el

contexto”.
E l e c o n o m i s t a

J o r g e H e r m a n n
alertó por un au-
mento en los precios
de los alimentos. “El
alza en el diésel es
relevante para la
economía. Casi el

90% de la carga de los alimentos
en Chile se mueve por carretera
a través de camiones que usan
petróleo. Además, el sector agrí-
cola utiliza maquinaria diésel.
Este aumento en los costos de
producción y flete se traspasará
inevitablemente al precio final
de frutas, verduras, abarrotes y
bienes”, advierte.

Combustibles 
se disparan
VIENE DE B 1

n Gremio de taxis colectivos
anticipa alza de pasajes 
La Confederación Nacional de Taxis Colectivos de Chile anticipó

que, a pesar de las ayudas para el sector que anunció el Gobierno
con el fin de paliar el fuerte incremento de los combustibles a partir
de este jueves, habrá de todos modos un aumento en el precio de
los pasajes a los usuarios.

“Esto no va a impedir un alza del pasaje, hay muchos factores que
están influyendo, hay competencia desleal, el tema de la inseguridad
que nos ha restringido los horarios. Esto no permite frenar el alza del
pasaje”, adelantó el dirigente del gremio, Héctor Sandoval. El Gobier-
no planteó en su paquete de ayudas una subvención de $100 mil
mensuales para taxis y taxis colectivos por hasta seis meses. Sandoval
estima que el mayor costo por el aumento será de casi $300 mil, por
lo que el bono de $100 mil será insuficiente.

La Confederación de Taxis Colectivos y Transporte Menor de Chile y
la Federación de Taxis Colectivos de La Florida plantearon avanzar hacia
una rebaja permanente del impuesto específico a los hidrocarburos.

INFLACIÓN
El aumento en los

combustibles podría
llevar a que el indicador
llegue a 4,5% en el año.
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